
 
 

 

Madrid, 15 de noviembre de 2024 

 

 

Castellana Properties SOCIMI, S.A. (en adelante “Castellana”, la “Sociedad” o la “Compañía”), 
en virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 
mercado y en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de 
los Servicios de Inversión, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 de BME 
MFT Equity sobre información a suministrar por empresas incorporadas a negociación en el 
segmento BME Growth de BME MTF Equity, (en adelante “BME Growth”) pone en su 
conocimiento la siguiente: 
 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

El Consejo de Administración de la Sociedad celebrado el 13 de noviembre de 2024, acordó 

convocar una Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad para celebrarse en 

primera convocatoria en el domicilio social (Glorieta de Rubén Darío, 3, C.P.28010, Madrid), a 

las 10:00 horas del día 17 de diciembre de 2024 y, en caso de no alcanzarse el quórum de 

constitución necesario, en segunda convocatoria el 18 de diciembre de 2024 en el mismo lugar 

y a la misma hora. 

Se adjunta el anuncio de la convocatoria y los acuerdos a adoptar que han sido publicados en 

esta misma fecha en la página web de la Sociedad. 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020 de BME Growth, se hace constar que la 

información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de 

la Sociedad y sus administradores. 

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración que pueda ser necesaria. 

 

 

Alfonso Brunet 
Consejero Delegado 
Castellana Properties SOCIMI, S.A. 

 



 

   

 

 

CASTELLANA PROPERTIES SOCIMI, S.A. 

Por acuerdo del Consejo de Administración de Castellana Properties SOCIMI, S.A. (la "Sociedad"), 

se convoca a los señores accionistas a la Junta General de Accionistas Extraordinaria que se celebrará 

en Madrid, en el domicilio social (Glorieta de Rubén Darío 3, 1ª planta derecha, C.P. 28010), el 

martes 17 de diciembre de 2024, a las 10.00 horas, en primera convocatoria, o, en su caso, el 

miércoles 18 de diciembre de 2024, a las 10.00 horas en el mismo lugar, en segunda convocatoria, 

para deliberar y resolver sobre los puntos comprendidos en el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO. Ampliación de capital de la Sociedad por compensación de créditos, y 

consiguiente modificación del artículo 6 de los estatutos sociales. 

SEGUNDO. Ruegos y preguntas. 

TERCERO. Delegación de facultades. 

CUARTO. Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión. 

 

Derecho de información: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del Texto Refundido 

de la Ley de Sociedades de Capital, a partir de la publicación de la presente convocatoria, los señores 

accionistas podrán obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, (i) el informe del Consejo 

de Administración en relación con la propuesta de acuerdo sobre el aumento de capital por 

compensación de créditos junto con el texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta por el 

Consejo de Administración, dando nueva redacción al artículo 6 de los Estatutos Sociales, y (ii) la 

certificación del auditor de cuentas de la Sociedad acreditando que los datos ofrecidos por el Consejo 

de Administración sobre los créditos a compensar concuerdan con la contabilidad social. Todos los 

documentos citados anteriormente se pueden consultar igualmente en la página web corporativa de 

la Sociedad (www.castellanaproperties.es). 

Derecho de asistencia y de representación: Tendrán derecho a asistir a la Junta todos los 

accionistas que figuren como tales en el correspondiente Registro Contable de anotaciones en cuenta 

(Iberclear) con cinco días de antelación a su celebración, lo que podrán acreditar mediante la 

correspondiente tarjeta de asistencia expedida por las entidades adheridas a la Sociedad de Gestión 

de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (Iberclear), o por la propia 

Sociedad previa acreditación de la titularidad o el documento que, conforme a Derecho, les acredite 

como accionistas, en el que se indicará el número de las acciones de su titularidad, así como el 

número de votos que puede emitir. Los accionistas que no asistan personalmente a la Junta General 

podrán hacerse representar en la misma por medio de otra persona, cumpliendo los requisitos y 

formalidades exigidos por los estatutos sociales y por la Ley de Sociedades de Capital. 

Nota: Para evitar molestias a los señores accionistas, se hace constar que se prevé que la Junta se 

celebre en primera convocatoria, esto es, el martes 17 de diciembre de 2024, a las 10.00 horas. 

En Madrid, a 15 de noviembre de 2024. 

El Secretario del Consejo de Administración 
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PROPUESTA DE ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 

CASTELLANA PROPERTIES SOCIMI, S.A. ("SOCIEDAD") 

PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA 

Ampliación de capital de la Sociedad por compensación de créditos, así como la 

consiguiente modificación del artículo 6 de los estatutos sociales. 

Propuesta de acuerdo 

Se propone a la Junta General aprobar el aumento de capital por compensación de créditos en la 

cifra de DOCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS EUROS 

(12.267.326 €), mediante la emisión de 12.267.326 nuevas acciones nominativas, acumulables e 

indivisibles, de UN EURO (1 €) de valor nominal cada una de ellas, de la misma clase y serie y con 

idénticos derechos que las actualmente en circulación. 

Las nuevas acciones se emitirán con una prima de emisión global de SETENTA Y CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS (74.462.674 €), 

lo que supone una prima de emisión de 74.462.674/12.267.326 euros, esto es, aproximadamente 

6,07 euros por acción. 

La totalidad de las acciones emitidas serían suscritas íntegramente por el accionista Vukile Property 

Fund Limited, sociedad constituida e inscrita conforme a las leyes de Sudáfrica, con domicilio social 

en 104 Oxford Rd, 4th Floor, 11 Ninth Street, Houghton Estate, Johannesburg, 2198, Sudáfrica, 

inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 2002/027194/06 y con N.I.F. español número N-

3.881.057-H. 

El contravalor del aumento de capital consiste en la compensación de los derechos de crédito que 

Vukile Property Fund Limited ostenta frente a la Sociedad en virtud del préstamo suscrito el 20 de 

septiembre de 2024 (modificado el 15 de octubre de 2024) entre Vukile, como prestamista, y la 

Sociedad, como prestataria, por un importe de 86.730.000€ y con vencimiento el día 14 de octubre 

de 2024, con el objeto de que la Sociedad pudiese afrontar distintas necesidades de tesorería, entre 

otras, la financiación de determinadas adquisiciones y actividades de la Sociedad. 

El saldo total del préstamo, esto es, 86.730.000 euros, ha sido declarado en su totalidad de mutuo 

acuerdo líquido, vencido y exigible. Se hace constar que los intereses devengados del préstamo han 

sido satisfechos por la Sociedad a Vukile. 

De esta forma, en adelante, el capital social de la Sociedad pasará a ser de CIENTO VEINTISIETE 

MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TREINTA EUROS (127.684.030 €), dividido en 

127.684.030 acciones, de UN EURO (1€) de valor nominal cada una de ellas.  

De acuerdo con lo previsto en el artículo 304 de la Ley de Sociedades de Capital y teniendo en cuenta 

que el aumento de capital se realiza por compensación de créditos, no existe derecho de suscripción 

preferente. Se hace constar a los efectos legales oportunos que las acciones representativas del 

capital social existente con anterioridad a la presente ampliación se encuentran íntegramente 

desembolsadas. 

La presente ampliación de capital ha sido objeto del informe de los administradores a que se refiere 

el artículo 301.2 de la Ley de Sociedades de Capital y de la certificación del auditor de cuentas de la 

Sociedad a que se refiere el artículo 301.3 de la Ley de Sociedades de Capital. Ambos documentos 

han estado a disposición de los accionistas con carácter previo a la votación de este acuerdo (en 

particular, desde el momento de la convocatoria de la presente Junta). 

Los accionistas reconocen haber examinado el informe de administradores (que describe la 

naturaleza y características de los derechos de crédito a compensar, la identidad del aportante, el 

número de acciones que han de emitirse y entregarse a cambio y la cuantía del aumento de capital 
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y en el que expresamente se hace constar la concordancia de los datos relativos a los créditos 

descritos con la contabilidad social) así como la certificación del auditor de cuentas de la Sociedad 

(que acredita que resultan exactos los datos ofrecidos por los administradores sobre los créditos a 

compensar) y declaran estar conformes con dichos documentos. 

El informe de los administradores y la certificación del auditor de cuentas de la Sociedad 

anteriormente referidos se incorporarán a la escritura pública que documente la ejecución del 

aumento de capital. Una vez completado el procedimiento administrativo oportuno las nuevas 

acciones emitidas cotizarán en BME Growth. 

Como consecuencia de lo anterior, se propone modificar el artículo 6 de los Estatutos Sociales que, 

con derogación expresa de su anterior texto, pasaría a tener la siguiente redacción: 

"Artículo 6.- Capital social. 

El capital social es de 127.684.030 Euros, totalmente suscrito y desembolsado, 

representado por 127.684.030 acciones ordinarias con derecho a voto, 

nominativas, de una sola clase y serie, de UN EURO de valor nominal cada una de 

ellas." 

 



 

  

 

 

PROPUESTA DE ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 

CASTELLANA PROPERTIES SOCIMI, S.A. ("SOCIEDAD") 

PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA 

Ruegos y preguntas. 

[Las que se susciten.] 



 

  

 

 

PROPUESTA DE ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 

CASTELLANA PROPERTIES SOCIMI, S.A. ("SOCIEDAD") 

PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA 

Delegación de facultades. 

Propuesta de acuerdo 

Se propone a la Junta General facultar de forma tan amplia y bastante como en derecho sea 

necesario a los miembros del Consejo de Administración y al Secretario y la Vicesecretaria no 

consejera para que, cualquiera de ellos de forma indistinta y solidaria, esto es con su sola firma, 

pueda realizar los actos y otorgar los documentos públicos y privados que resulten pertinentes, 

incluidas las escrituras de protocolización de acuerdos sociales, a fin de que todos los acuerdos aquí 

adoptados produzcan todos los efectos legales oportunos y, en particular, los de depósito en el 

Registro Mercantil de la certificación que se emita de los acuerdos de aprobación de las cuentas 

anuales y la inscripción del nombramiento de auditor y ampliación de capital, adjuntando los 

documentos que legalmente sean exigibles y quedando igualmente facultados para solicitar la 

inscripción parcial de la documentación que en su día se otorgue.  

Se propone igualmente acordar que, si al ser presentados a inscripción o depósito los documentos 

y escrituras que en su día se otorguen, el Registrador Mercantil apreciara errores, defectos u 

omisiones que impidiesen de forma total o parcial la inscripción, puedan otorgar cuantos documentos 

públicos o privados fueren precisos o pertinentes para su aclaración, subsanación, corrección o 

rectificación a fin de lograr la definitiva inscripción o depósito en el Registro Mercantil. 

 







 

 

 

INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE "CASTELLANA PROPERTIES 

SOCIMI, S.A." SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL POR COMPENSACIÓN DE CRÉDITOS 

1. OBJETO DEL INFORME 

El presente informe se formula por el Consejo de Administración de CASTELLANA 

PROPERTIES SOCIMI, S.A. (la "Sociedad") compuesto por D. Laurence Gary Rapp, D. Nigel 

George Payne, D. Laurence Richard Cohen, D. Michael John Potts, Dña. Lucy Charlotte Lilley, 

D. Jorge Morán Sánchez, D. Guillermo Massó López, D. Alfonso Brunet Morales-Arce y 

Dña. Debora Santamaría Serrano, para justificar la propuesta relativa al aumento de capital 

por compensación de créditos y correspondiente modificación del artículo 6 de los Estatutos 

Sociales de la Sociedad, que se someterá a la consideración de la Junta General de 

Accionistas de la Sociedad en cumplimiento de lo previsto en el artículo 301 y siguientes 

del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 1/2010, 

de 2 de julio (la "Ley de Sociedades de Capital"). 

En virtud de lo anterior, el Consejo de Administración redacta y aprueba este informe al 

objeto de exponer y justificar la propuesta de aumento de capital por compensación de 

créditos y correspondiente modificación estatutaria que se propone, incluyendo igualmente 

las propuestas de acuerdos y el texto íntegro de la modificación estatutaria. 

2. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL  

2.1 Descripción del aumento de capital 

Se propone a la Junta General de Accionistas aumentar el capital social de la Sociedad en 

la cifra de DOCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS 

EUROS (12.267.326€), siendo el importe efectivo OCHENTA Y SEIS MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA MIL EUROS (86.730.000 €), lo que supone una prima de emisión 

global de SETENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS (74.462.674€). Dicho aumento se efectuaría 

mediante la emisión de 12.267.326 nuevas acciones, acumulables e indivisibles, de UN 

EURO (1 €) de valor nominal cada una de ellas, con iguales derechos y obligaciones que las 

actualmente existentes y con una prima de emisión individual de 74.462.674/12.267.326 

euros, esto es, aproximadamente 6,07 euros por acción.  

Sin perjuicio de que la acción de la Sociedad tenga un precio de cotización a día 4 de 

noviembre de 2024 de 6,7 € por acción y un precio máximo por acción de 6,7 € en los 

últimos seis meses, la valoración descrita en el párrafo anterior se justifica por el hecho de 

que el Consejo de Administración considera que el precio de cotización no recoge, por la 

limitada variación diaria y volumen de acciones negociadas, el valor real de las acciones. 

Así, debe tenerse en cuenta que, tras un precio de cotización en el momento de salida al 

BME Growth de 6 € por acción, la cotización ha subido hasta el precio actual de 6,7 € por 

acción como consecuencia de la compra, en distintas fechas y por distintos precios, de un 

porcentaje muy reducido del total del capital social de la Sociedad. Estas compras, por el 

funcionamiento de BME Growth y dada la poca liquidez de las acciones, tienen un impacto 

en el valor de cotización que no se corresponde con la evolución del verdadero valor de 

mercado de la misma, mucho más cercano al valor tomado como relevante a efectos del 

presente aumento de capital, tal y como se explica a continuación. Por tanto, por 

consistencia con las ampliaciones de capital anteriormente aprobadas por la Sociedad, e 

incluso con la valoración dada por las partes a aquellas operaciones realizadas tanto OTC 

como por bloques en operaciones anteriores, se considera que el valor de las acciones de 

la Sociedad debe vincularse al EPRA NTA de la Sociedad.  

En consecuencia, el Consejo de Administración entiende que no es aconsejable atender sólo 

al precio de cotización actual de la acción como indicador del precio de las mismas. Se 



 

 

 

considera que es mucho más fiel con la valoración real de las acciones que se propone emitir 

tomar el valor neto de los activos (considerando plusvalías latentes de los activos) o EPRA 

NTA de la Sociedad. En este sentido, de la información facilitada al Consejo de 

Administración, se desprende que el EPRA NTA por acción a 30 de septiembre de 2024 era 

de 7,07 € por acción. 

En virtud de lo anterior, el Consejo de Administración considera que el valor que se debe 

tener en cuenta a los efectos de este aumento es el EPRA NTA por acción que asciende a 

7,07 € por acción, lo que implica una prima de emisión de aproximadamente 6,07 euros 

por acción. A los efectos legales oportunos, se deja constancia de que las acciones 

representativas del capital social existente hasta la fecha se encuentran íntegramente 

desembolsadas. 

De esta forma, mediante el aumento propuesto, el capital social de la Sociedad pasaría a 

ser de CIENTO VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TREINTA 

EUROS (127.684.030 €), dividido en 127.684.030 acciones, de UN EURO (1€) de valor 

nominal cada una de ellas. 

2.2 Suscripción de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones que se emitirían serían suscritas íntegramente por el accionista Vukile 

Property Fund Limited, sociedad constituida e inscrita conforme a las leyes de Sudáfrica, 

con domicilio social en 104 Oxford Rd, Houghton Estate, Johannesburgo 2198, Sudáfrica e 

inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 2002/027194/06 y con N.I.F. español 

número N-3.881.057-H ("Vukile"). 

2.3 Informe sobre los créditos a compensar 

El crédito cuya compensación constituiría el contravalor del aumento de capital propuesto, 

resulta del préstamo suscrito el 20 de septiembre de 2024 (modificado el 15 de octubre de 

2024) entre Vukile, como prestamista, y la Sociedad, como prestataria, por un importe de 

86.730.000€ y con vencimiento el día 14 de octubre de 2024, con el objeto de que la 

Sociedad pudiese afrontar distintas necesidades de tesorería, entre otras, la financiación de 

determinadas adquisiciones y actividades de la Sociedad. 

El saldo total del préstamo, esto es, 86.730.000 €, ha sido declarado en su totalidad de 

mutuo acuerdo, líquido, vencido y exigible. Se hace constar que los intereses devengados 

del préstamo han sido satisfechos por la Sociedad a Vukile. 

Asimismo, al tratarse de un aumento de capital que se realizaría por compensación de 

créditos, no existiría derecho de suscripción preferente en favor de los restantes accionistas.  

Las nuevas acciones que se emitirían en contraprestación a la compensación del crédito 

estarían representadas mediante anotaciones en cuenta cuyo registro contable 

corresponderá a la Sociedad de Gestión de Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear). 

2.4 Correspondencia con la contabilidad 

Se hace constar expresamente, de conformidad con lo previsto en el artículo 301.2 de la 

Ley de Sociedades de Capital, la concordancia de los datos relativos a los créditos antes 

descritos con la contabilidad social. 

3. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

El aumento de capital que se propone llevar a cabo mediante compensación de créditos se 

estima conveniente para la Sociedad puesto que supone cancelar, en su mayor parte, el 

pasivo derivado de la financiación prestada por el socio Vukile para la inversión en la 

sociedad anteriormente citada, reduciendo, asimismo, las necesidades de financiación 



 

 

 

bancaria de la Sociedad y con una inmediata mejora de la situación de tesorería y liquidez, 

al eliminar la obligación de devolución de dicho préstamo y aumentar, al mismo tiempo, su 

solvencia. Además, de esta manera la Sociedad reduciría su pasivo y fortalecería sus fondos 

propios a los efectos de mejorar la relación entre deuda y capital social, de forma que la 

estructura de fondos propios fuese más sólida. 

4. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

Como consecuencia del aumento de capital anteriormente descrito y una vez quede, en su 

caso, formalizado el mismo se propone la modificación del artículo 6 de los estatutos 

sociales de la Sociedad de manera que quede redactado en los siguientes términos: 

"Artículo 6.- Capital social. 

El capital social es de 127.684.030 Euros, totalmente suscrito y desembolsado, representado 

por 127.684.030 acciones ordinarias con derecho a voto, nominativas, de una sola clase y 

serie, de UN EURO de valor nominal cada una de ellas." 

 

En Madrid, a 13 de noviembre de 2024. 

 
[CONSTAN FIRMAS]
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